
 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

 
1 OBJETO 

 
Antel llama a cotización para el suministro de remeras y pantalones para hombre y mujer.

 
2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

 
2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ÍTEM A: Remeras azules ma nga corta unixes.

 
.1.1 Las mismas  serán utilizadas como vestimenta de trabajo.

.1.2 Cantidad: 250 

2.1.3 Color azul marino. 

2.1.4 Modelo polo (con cuello) 

2.1.5 Manga corta con puño de propiedad elástico de 2 cm.

2.1.6 Tendrá 3 botones color azul.

2.1.7 Tela pique 100 % algodón.

2.1.8 Todas las prendas deberán tener confección esmerada 

2.1.10 CARACTERÍSTICAS DE LA TELA

La tela en la que se confeccionarán las prendas, reunirá las características detalladas a continuación:
 

 
CARACTERÍSTICA
 

Encogimiento al lavado

 
En caso que alguna oferta no cumpla con alguna de las especificaciones de la tabla, la Administración se 
reserva el derecho de considerar o no dicha propuesta.

 
 

2.2  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ÍTEM B: Pantalones para 
 

2.2.1. Los pantalones serán utilizados como vestimenta de trabajo.

2.2.2. Cantidad: 200. 

2.2.3. Color: Azul. 

2.2.4. Estilo trabajo, 5 bolsillos. 

2.2.5. Tendrán dos pinzas frontales (una a cada lado de la cartera) con bolsillo a base en pretina, llevarán 
con cierre tipo cremallera de plástico reforzado, complementado con botón de acrílico o metálico al tono, 7 
pasa cintos capaces de permitir el paso de un cinturón de 4 cm de ancho, un bolsillo a cada costado del tipo 
sesgado y 2 bolsillos traseros “invisibles”  tipo sastre (sin tapa y sin botón), mas bolsillo posterior como para 
metro en pierna derecha. 

2.2.6. Costuras reforzadas en la entrepierna y laterales (triple costura).

2.2.7. Todas las prendas deberán tener confección esmerada y cuidadosas terminaciones.
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  

Antel llama a cotización para el suministro de remeras y pantalones para hombre y mujer.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ÍTEM A: Remeras azules ma nga corta unixes.

utilizadas como vestimenta de trabajo. 

Manga corta con puño de propiedad elástico de 2 cm. 

Tendrá 3 botones color azul. 

Tela pique 100 % algodón. 

Todas las prendas deberán tener confección esmerada y cuidadosas terminaciones.

CARACTERÍSTICAS DE LA TELA  

La tela en la que se confeccionarán las prendas, reunirá las características detalladas a continuación:

CARACTERÍSTICA    VALOR 

Composición 
Algodón 100 % 

peinado. 

Peso/m2      (g/m2) 
 

<=200 
 

 

Encogimiento al lavado <= 5% 

En caso que alguna oferta no cumpla con alguna de las especificaciones de la tabla, la Administración se 
reserva el derecho de considerar o no dicha propuesta. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ÍTEM B: Pantalones para trabajo, color azul  hombres.

Los pantalones serán utilizados como vestimenta de trabajo. 

Tendrán dos pinzas frontales (una a cada lado de la cartera) con bolsillo a base en pretina, llevarán 
con cierre tipo cremallera de plástico reforzado, complementado con botón de acrílico o metálico al tono, 7 
pasa cintos capaces de permitir el paso de un cinturón de 4 cm de ancho, un bolsillo a cada costado del tipo 

“invisibles”  tipo sastre (sin tapa y sin botón), mas bolsillo posterior como para 

Costuras reforzadas en la entrepierna y laterales (triple costura). 

Todas las prendas deberán tener confección esmerada y cuidadosas terminaciones.

Antel llama a cotización para el suministro de remeras y pantalones para hombre y mujer.  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ÍTEM A: Remeras azules ma nga corta unixes.  

y cuidadosas terminaciones. 

La tela en la que se confeccionarán las prendas, reunirá las características detalladas a continuación: 

En caso que alguna oferta no cumpla con alguna de las especificaciones de la tabla, la Administración se 

trabajo, color azul  hombres.  

Tendrán dos pinzas frontales (una a cada lado de la cartera) con bolsillo a base en pretina, llevarán cartera 
con cierre tipo cremallera de plástico reforzado, complementado con botón de acrílico o metálico al tono, 7 
pasa cintos capaces de permitir el paso de un cinturón de 4 cm de ancho, un bolsillo a cada costado del tipo 

“invisibles”  tipo sastre (sin tapa y sin botón), mas bolsillo posterior como para 

Todas las prendas deberán tener confección esmerada y cuidadosas terminaciones. 



 
2.2.8. CARACTERÍSTICAS DE LA TELA

La tela en la que se confeccionarán las prendas, reunirá las características detalladas a continuación:

 
 
CARACTERÍSTICA
 

Encogimiento al 

 
En caso que alguna oferta no cumpla con alguna de las especificaciones de la tabla, la Administración se 
reserva el derecho de considerar o no dicha propuesta.
 
 

2.3 ESPECIFICACIONES TECNICAS C: Pantalones cargo color  negro para mujeres.
 
2.3.1. Los pantalones serán utilizados como vestimenta de trabajo.

2.3.2. Cantidad: 50 pantalones. 

2.3.3. Estilo: cargo. 

2.3.4. Bolsillos: 2 bolsillos por cada costado tipo sesgado, 1 bolsillo ubicado en cada  pierna a altura de 
muslos con tapa y botón plástico del color del pantalón, lo
traseros con tapa y botón al tono del pantalón

2.3.5. Llevarán cartera con cierre tipo cremallera fina color al tono, complementado con botón de acrílico al 
tono. 

2.3.6. Tiro medio. 

2.3.7. Doble botón en pretina. 

2.3.8. Material: 98 % algodón 2 % elastano. Peso del tejido entre 200 a 285 grs por metro lineal.

2.3.9. Encogimiento al lavado: menor al 9% en trama y no mayor a 3% en largo (urdimbre)

2.3.10. Doble costura. 

2.3.11. Pasa cintos: dobles, capaces de permitir el paso de cinturón de 4 cm 

2.3.12. Terminación de pierna recta.

2.3.13. Etiquetado: las prendas deberán contener etiquetas con la siguiente información:

2.3.14. Nombre de la empresa que elaboro/importo.

2.3.15. Color: negro. 

 

2.4.1 CARACTERÍSTICAS DE LA TELA
 
La tela en la que se confeccionarán las prendas, 

 

 

 

 

Página 2 de 5 

CARACTERÍSTICAS DE LA TELA  

La tela en la que se confeccionarán las prendas, reunirá las características detalladas a continuación:

CARACTERÍSTICA    VALOR 

Composición Algodón = 100 % 
 

Peso/m2      (g/m2) 
 

Entre  190 a 250 
 
 

Encogimiento al lavado < 6% 

En caso que alguna oferta no cumpla con alguna de las especificaciones de la tabla, la Administración se 
reserva el derecho de considerar o no dicha propuesta. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS C: Pantalones cargo color  negro para mujeres.

pantalones serán utilizados como vestimenta de trabajo. 

Bolsillos: 2 bolsillos por cada costado tipo sesgado, 1 bolsillo ubicado en cada  pierna a altura de 
muslos con tapa y botón plástico del color del pantalón, los bolsillos laterales serán con fuelle. 2 bolsillos 
traseros con tapa y botón al tono del pantalón 

Llevarán cartera con cierre tipo cremallera fina color al tono, complementado con botón de acrílico al 

Material: 98 % algodón 2 % elastano. Peso del tejido entre 200 a 285 grs por metro lineal.

Encogimiento al lavado: menor al 9% en trama y no mayor a 3% en largo (urdimbre)

Pasa cintos: dobles, capaces de permitir el paso de cinturón de 4 cm de ancho.

Terminación de pierna recta. 

Etiquetado: las prendas deberán contener etiquetas con la siguiente información:

Nombre de la empresa que elaboro/importo. 

CARACTERÍSTICAS DE LA TELA  

La tela en la que se confeccionarán las prendas, reunirá las características detalladas a continuación:

La tela en la que se confeccionarán las prendas, reunirá las características detalladas a continuación: 

En caso que alguna oferta no cumpla con alguna de las especificaciones de la tabla, la Administración se 

ESPECIFICACIONES TECNICAS C: Pantalones cargo color  negro para mujeres.  

Bolsillos: 2 bolsillos por cada costado tipo sesgado, 1 bolsillo ubicado en cada  pierna a altura de 
s bolsillos laterales serán con fuelle. 2 bolsillos 

Llevarán cartera con cierre tipo cremallera fina color al tono, complementado con botón de acrílico al 

Material: 98 % algodón 2 % elastano. Peso del tejido entre 200 a 285 grs por metro lineal. 

Encogimiento al lavado: menor al 9% en trama y no mayor a 3% en largo (urdimbre) 

de ancho. 

Etiquetado: las prendas deberán contener etiquetas con la siguiente información: 

reunirá las características detalladas a continuación: 



 
 
CARACTERÍSTICA
 

Composición

Peso/m

Encogimiento al lavado

 
En caso que alguna oferta no cumpla con alguna de las 
reserva el derecho de considerar o no dicha propuesta.

 
2.5 TABLA DE MEDIDAS 

Los talles que se deberán proveer en remeras unisex abarcaran desde el XS al XXXL.
Los talles que se deberán proveer los pantalo
Los talles que se deberá proveer los pantalones cargo para mujeres abarcaran del 32 al 50.

 
2.6 IDENTIFICACIONES EN LA  REMERA,

 
2.6.1. Se bordara logo de la Administración en las remeras, en el lado 

2.6.4 La entrega del diseño del logo para las remeras, deberá solicitarse por el adjudicatario al teléfono 
22168738, Unidad Coordinación Logística, luego de notificada la adjudicación correspondiente.

 A continuación se adjunta como referencia, un logo similar al que se deberá incorporar en remeras
 

     

2.6.4 Tolerancia en todos las medidas es de +

2.6.5 Para el fabricante, todas las prendas deberán traer la grifa con su nombre, ubicada seguidamente al 
costado o sobre la etiqueta que especifica el talle de la prenda, composición de la prenda e 
instrucciones de lavado. 

2.7 EMBALAJE 
 

Las prendas deberán embalarse en bolsas individuales de nylon, en las que se especificará datos detallados 
en el punto 

 

2.8 MUESTRAS. 
 
2.8.1. En todos los casos el oferente deberá presentar junto con su oferta  una muestra por cada una de las 

prendas (remeras talle XL, pantalón masculino talle 48 o L y pantalón de dama talle M) que cumpla con los 
requisitos establecidos en los puntos 2.1,
cotizado, no admitiéndose modificaciones entre la muestra presentada y el artículo ofertado. Se admitirán 
muestras de remeras sin el logo detallado en el punto 2.6.
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CARACTERÍSTICA    VALOR 

Composición Algodón 98 % 
Elastano 2% 

Peso/m2      (g/m2) 
 

200 a 285 
 
 

Encogimiento al lavado < 9% 

En caso que alguna oferta no cumpla con alguna de las especificaciones de la tabla, la Administración se 
reserva el derecho de considerar o no dicha propuesta. 

Los talles que se deberán proveer en remeras unisex abarcaran desde el XS al XXXL.
Los talles que se deberán proveer los pantalones de trabajo para hombre abarcaran desde el 36 al 60.
Los talles que se deberá proveer los pantalones cargo para mujeres abarcaran del 32 al 50.

IDENTIFICACIONES EN LA  REMERA,  

Se bordara logo de la Administración en las remeras, en el lado izquierdo sobre el pecho bordado.

La entrega del diseño del logo para las remeras, deberá solicitarse por el adjudicatario al teléfono 
22168738, Unidad Coordinación Logística, luego de notificada la adjudicación correspondiente.

junta como referencia, un logo similar al que se deberá incorporar en remeras

3 cm 
     2, cm 

Tolerancia en todos las medidas es de +- 0.3 cm. 

Para el fabricante, todas las prendas deberán traer la grifa con su nombre, ubicada seguidamente al 
o o sobre la etiqueta que especifica el talle de la prenda, composición de la prenda e 

as prendas deberán embalarse en bolsas individuales de nylon, en las que se especificará datos detallados 

En todos los casos el oferente deberá presentar junto con su oferta  una muestra por cada una de las 
(remeras talle XL, pantalón masculino talle 48 o L y pantalón de dama talle M) que cumpla con los 

requisitos establecidos en los puntos 2.1, 2.2 y 2.3. Dicha muestra deberá ser representativa del artículo 
cotizado, no admitiéndose modificaciones entre la muestra presentada y el artículo ofertado. Se admitirán 
muestras de remeras sin el logo detallado en el punto 2.6. 

especificaciones de la tabla, la Administración se 

Los talles que se deberán proveer en remeras unisex abarcaran desde el XS al XXXL. 
nes de trabajo para hombre abarcaran desde el 36 al 60. 

Los talles que se deberá proveer los pantalones cargo para mujeres abarcaran del 32 al 50. 

izquierdo sobre el pecho bordado. 

La entrega del diseño del logo para las remeras, deberá solicitarse por el adjudicatario al teléfono 
22168738, Unidad Coordinación Logística, luego de notificada la adjudicación correspondiente. 

junta como referencia, un logo similar al que se deberá incorporar en remeras 

Para el fabricante, todas las prendas deberán traer la grifa con su nombre, ubicada seguidamente al 
o o sobre la etiqueta que especifica el talle de la prenda, composición de la prenda e 

as prendas deberán embalarse en bolsas individuales de nylon, en las que se especificará datos detallados 

En todos los casos el oferente deberá presentar junto con su oferta  una muestra por cada una de las 
(remeras talle XL, pantalón masculino talle 48 o L y pantalón de dama talle M) que cumpla con los 

2.2 y 2.3. Dicha muestra deberá ser representativa del artículo 
cotizado, no admitiéndose modificaciones entre la muestra presentada y el artículo ofertado. Se admitirán 



 
2.8.2. Las empresas oferentes contarán con un plazo de 30 días corridos a partir de la notificación de la 

adjudicación definitiva para retirar las muestras suministradas, coordinando con anterioridad con la unidad 
Coordinación Logística al 22168738. Transcurrido dicho plazo no hay dere

 
 

2.9 OTRAS CONSIDERACIONES 
 

2.9.1. Todos los gastos de traslados al lugar de entrega, embalajes y demás gastos para cumplir con los 
requerimientos y requisitos del pliego de condiciones de la compra serán por cuenta
 
2.9.2. No se aceptará ningún tipo de publicidad (folletos, cupones u otro tipo de publicidad, etc.), sea 
ésta adherida o adjunta al embalaje que no sea referida propiamente al suministro o a la información 
solicitada por ANTEL. Por tanto, en caso de presentarse

 
3. GARANTIA. 
 
3.1. La empresa Adjudicataria deberá brindar una 

contados desde las 24 horas posteriores a la entrega.
 

3.2. Se excluirán de la garantía antes mencionada los cambios de
causas inherentes a Antel. 

 
4 COTIZACIÓN. 
 
4.1 Se debe cotizar por  ítem , discriminando  los impuestos correspondientes, en caso contrario, se asumirá 

que están incluidos en el precio cotizado. 
 

4.2  Se podrá cotizar un solo Ítem o todos.
 
4.3 La cotización de las remeras (Ítem A) incluirá el costo del logo estipulado en punto 2.6.
 
4.4 Se deberá cotizar en pesos uruguayos, en la modalidad plaza, no aceptándose 

realicen cotizaciones en cualquier otra moneda.
 
4.5 El precio unitario cotizado no podrá contar con más de dos decimales, de lo contrario se asumirá el siguiente 

criterio: si el milésimo es igual o inferior a 4, se redondeará dejándolo
es igual o mayor a 5, se redondeará el centésimo al entero siguiente.

 
5 ADJUDICACIÓN. 
 
5.1 Se realizará el comparativo por Item, de acuerdo al precio unitario cotizado.

 
5.2 La administración adjudicara por item, 

menor precio comparativo. Asimismo previo a la notificación de adjudicación, se reserva a dejar sin efecto la 
compra en cualquier etapa del trámite en que se encuentre, sin que esto pueda dar luga
reclamo de ninguna especie. También se reserva el derecho de dejar sin efecto aquellos ítems o grupos de 
ítems, cuando corresponda 

 
5.3 Esta administración  podrá dividir la adjudicación de esta licitación entre varios oferentes, según conv

sus intereses. 
 
5.4 Antel se reserva el derecho de aplicar las disposiciones previstas del TOCAF.
 
6 ENTREGA. 
 
6.1 Una vez recibida la Orden de Compra, el o los adjudicatarios deberán proporcionar en un plazo 

5 días corridos , muestras de cada uno de los talles mencionados en el numeral 2.5. según ítems 
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contarán con un plazo de 30 días corridos a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva para retirar las muestras suministradas, coordinando con anterioridad con la unidad 
Coordinación Logística al 22168738. Transcurrido dicho plazo no hay derecho a reclamo por las mismas.

 

Todos los gastos de traslados al lugar de entrega, embalajes y demás gastos para cumplir con los 
requerimientos y requisitos del pliego de condiciones de la compra serán por cuenta 

No se aceptará ningún tipo de publicidad (folletos, cupones u otro tipo de publicidad, etc.), sea 
ésta adherida o adjunta al embalaje que no sea referida propiamente al suministro o a la información 
solicitada por ANTEL. Por tanto, en caso de presentarse se rechazará la partida 

La empresa Adjudicataria deberá brindar una garantía de las prendas suministradas; por 
contados desde las 24 horas posteriores a la entrega. 

Se excluirán de la garantía antes mencionada los cambios de materiales por roturas, mal uso, accidentes o 

discriminando  los impuestos correspondientes, en caso contrario, se asumirá 
que están incluidos en el precio cotizado. Los precios serán firmes durante todo el proceso de adquisición.

Se podrá cotizar un solo Ítem o todos. 

La cotización de las remeras (Ítem A) incluirá el costo del logo estipulado en punto 2.6.

Se deberá cotizar en pesos uruguayos, en la modalidad plaza, no aceptándose aquellas propuestas que 
realicen cotizaciones en cualquier otra moneda. 

El precio unitario cotizado no podrá contar con más de dos decimales, de lo contrario se asumirá el siguiente 
criterio: si el milésimo es igual o inferior a 4, se redondeará dejándolo al centésimo cotizado y si el milésimo 
es igual o mayor a 5, se redondeará el centésimo al entero siguiente. 

Se realizará el comparativo por Item, de acuerdo al precio unitario cotizado. 

por item, a la oferta que cumpliendo con lo establecido en el pliego, presente el 
menor precio comparativo. Asimismo previo a la notificación de adjudicación, se reserva a dejar sin efecto la 
compra en cualquier etapa del trámite en que se encuentre, sin que esto pueda dar luga

También se reserva el derecho de dejar sin efecto aquellos ítems o grupos de 

Esta administración  podrá dividir la adjudicación de esta licitación entre varios oferentes, según conv

Antel se reserva el derecho de aplicar las disposiciones previstas del TOCAF. 

Una vez recibida la Orden de Compra, el o los adjudicatarios deberán proporcionar en un plazo 
, muestras de cada uno de los talles mencionados en el numeral 2.5. según ítems 

contarán con un plazo de 30 días corridos a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva para retirar las muestras suministradas, coordinando con anterioridad con la unidad 

cho a reclamo por las mismas. 

Todos los gastos de traslados al lugar de entrega, embalajes y demás gastos para cumplir con los 
  del adjudicatario. 

No se aceptará ningún tipo de publicidad (folletos, cupones u otro tipo de publicidad, etc.), sea 
ésta adherida o adjunta al embalaje que no sea referida propiamente al suministro o a la información 

suministradas; por 3 (Tres meses)  

materiales por roturas, mal uso, accidentes o 

discriminando  los impuestos correspondientes, en caso contrario, se asumirá 
durante todo el proceso de adquisición. 

La cotización de las remeras (Ítem A) incluirá el costo del logo estipulado en punto 2.6. 

aquellas propuestas que 

El precio unitario cotizado no podrá contar con más de dos decimales, de lo contrario se asumirá el siguiente 
al centésimo cotizado y si el milésimo 

que cumpliendo con lo establecido en el pliego, presente el 
menor precio comparativo. Asimismo previo a la notificación de adjudicación, se reserva a dejar sin efecto la 
compra en cualquier etapa del trámite en que se encuentre, sin que esto pueda dar lugar a indemnización o 

También se reserva el derecho de dejar sin efecto aquellos ítems o grupos de 

Esta administración  podrá dividir la adjudicación de esta licitación entre varios oferentes, según convenga a 

Una vez recibida la Orden de Compra, el o los adjudicatarios deberán proporcionar en un plazo no mayor a 
, muestras de cada uno de los talles mencionados en el numeral 2.5. según ítems 



 
adjudicados. Las mismas deberán ser
con anterioridad a Coordinación Logística al 22168738 para coordinar su entrega.

Se aceptarán las muestras referidas en el punto 6.1, sin el logo detallado en el Punto 2.6

6.2 La Administración de acuerdo al relevamiento de talles realizado,
personales de: Unidad, Nombre y Apellido y talle correspondiente que a posterior se etiquetara por parte del 
adjudicatario a cada prenda. 

6.3 El plazo de entrega es de 45 días corridos,
talles a suministrar. 

6.4 En el caso que el oferente desee proponer un plazo de entrega de la ropa de trabajo diferente al plazo 
estipulado, deberá establecerlo explícitamente en l
no. En caso de no aceptarlo, regirá estrictamente el plazo establecido en el presente pliego.

6.5 En caso de plantear un plazo de entrega menor, no generará para el oferente ningún beneficio en el 
comparativo de ofertas. 

 
7 LUGAR DE ENTREGA. 
 
5.1 La entrega se efectuará en el Centro de Almacenamiento y Distribución de Montevideo, Sector Recepción, 

sito en Martín Rodríguez 4108 esquina Guenoas (Cerrito de la Victoria); coordinando en las 24 horas 
previas con Coordinación Logística

 
5 CONDICIONES DE PAGO. 
 
10.1 El pago quedará supeditado a la Recepción Definitiva luego de aprobar las condiciones establecidas en este 

pliego. 

10.2 Los precios incluidos en la factura no podrán contar con deci
redondear según el siguiente criterio: si el décimo es igual o inferior a 4, se redondeará dejándose al entero 
anterior y si el décimo es igual o mayor a 5, se redondeará al entero siguiente.

 
12 MULTAS POR INCUMPLIM IENTO.
 

Plazo de entrega: 
  
12.1  La Administración aplicará, por atraso en la entrega de materiales o equipos, una multa equivalente al 0.5% 

por cada día de atraso calculada sobre el valor del monto adjudicado.
 
12.2 En ningún caso el total de las multas 

adjudicado sin impuestos. 
 
12.3. En caso que las multas alcancen el porcentaje indicado, Antel se reserva el derecho de rescindir la 

contratación e iniciar las acciones que correspondan.
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adjudicados. Las mismas deberán ser  entregadas en el Centro de Almacenamiento y Distribución llamando 
con anterioridad a Coordinación Logística al 22168738 para coordinar su entrega. 

Se aceptarán las muestras referidas en el punto 6.1, sin el logo detallado en el Punto 2.6

n de acuerdo al relevamiento de talles realizado,  enviara el listado indicando los datos 
personales de: Unidad, Nombre y Apellido y talle correspondiente que a posterior se etiquetara por parte del 

días corridos,  contados a partir del día siguiente a la entrega del listado de 

En el caso que el oferente desee proponer un plazo de entrega de la ropa de trabajo diferente al plazo 
estipulado, deberá establecerlo explícitamente en la oferta y ANTEL se reserva el derecho de aceptarlo o 
no. En caso de no aceptarlo, regirá estrictamente el plazo establecido en el presente pliego.

En caso de plantear un plazo de entrega menor, no generará para el oferente ningún beneficio en el 

La entrega se efectuará en el Centro de Almacenamiento y Distribución de Montevideo, Sector Recepción, 
sito en Martín Rodríguez 4108 esquina Guenoas (Cerrito de la Victoria); coordinando en las 24 horas 

Coordinación Logística  día y hora al teléfono 2216 8738. 

El pago quedará supeditado a la Recepción Definitiva luego de aprobar las condiciones establecidas en este 

Los precios incluidos en la factura no podrán contar con decimales, en caso de ser necesario, se deberá 
redondear según el siguiente criterio: si el décimo es igual o inferior a 4, se redondeará dejándose al entero 
anterior y si el décimo es igual o mayor a 5, se redondeará al entero siguiente. 

IENTO. 

La Administración aplicará, por atraso en la entrega de materiales o equipos, una multa equivalente al 0.5% 
por cada día de atraso calculada sobre el valor del monto adjudicado. 

En ningún caso el total de las multas aplicadas puede exceder el 20% (veinte por ciento) del monto total 

En caso que las multas alcancen el porcentaje indicado, Antel se reserva el derecho de rescindir la 
contratación e iniciar las acciones que correspondan. 

entregadas en el Centro de Almacenamiento y Distribución llamando 

Se aceptarán las muestras referidas en el punto 6.1, sin el logo detallado en el Punto 2.6. 

enviara el listado indicando los datos 
personales de: Unidad, Nombre y Apellido y talle correspondiente que a posterior se etiquetara por parte del 

contados a partir del día siguiente a la entrega del listado de 

En el caso que el oferente desee proponer un plazo de entrega de la ropa de trabajo diferente al plazo 
a oferta y ANTEL se reserva el derecho de aceptarlo o 

no. En caso de no aceptarlo, regirá estrictamente el plazo establecido en el presente pliego. 

En caso de plantear un plazo de entrega menor, no generará para el oferente ningún beneficio en el 

La entrega se efectuará en el Centro de Almacenamiento y Distribución de Montevideo, Sector Recepción, 
sito en Martín Rodríguez 4108 esquina Guenoas (Cerrito de la Victoria); coordinando en las 24 horas 

El pago quedará supeditado a la Recepción Definitiva luego de aprobar las condiciones establecidas en este 

males, en caso de ser necesario, se deberá 
redondear según el siguiente criterio: si el décimo es igual o inferior a 4, se redondeará dejándose al entero 

La Administración aplicará, por atraso en la entrega de materiales o equipos, una multa equivalente al 0.5% 

aplicadas puede exceder el 20% (veinte por ciento) del monto total 

En caso que las multas alcancen el porcentaje indicado, Antel se reserva el derecho de rescindir la 


